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Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C" 

LA GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 
BOGOTÁ D.0 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 12 del Acuerdo Distrital N° 
643 de 2016 y en el numeral I del artículo 1° del Acuerdo de Junta Directiva de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. No. 004 del 21 de octubre de 2016, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia, en su articulo 269 establece la existencia, diseño y aplicación de un 
Control Interno en todos los ámbitos de la Administración Púbica, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 209 respecto a la función administrativa. 

Que en este sentido, el Congreso de la República expidió la Ley 87 de 1993 la cual establece las normas para 
el ejercicio y adopción de los mecanismos de Control Interno en las entidades y organismos del estado del 
orden Nacional y Territorial. 

Que la Ley 87 de 1993, además de lo citado anteriormente, define la Oficina de Control Interno (o quien haga 
sus veces) como uno de los componentes del Sistema de Control Interno encargado de medir y evaluar la 
eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la dirección en la continuidad del proceso 
administrativo, la revaluación de los planes establecidos, la introducción de los correctivos necesarios y el 
mejoramiento continuo para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 

Que mediante el Decreto 943 de 2014, compilado posteriormente en el Decreto 1083 de 2015, se actualizó el 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano (MECI 2014), el cual establece el componente 
de Evaluación Independiente como un conjunto de elementos de control que garantizan el examen autónomo y 
objetivo del Sistema de Control Interno, la gestión y los resultados de la entidad pública por parte de la Oficina 
de Control Interno, Unidad de Auditoría Interna o quien haga sus veces. 

Que así mismo, en virtud del "Artículo 2.221.5.3 De las oficinas de control interno" del Decreto 648 de 2017 se 
estableció que "Las Unidades u Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces desarrollarán su labor a 
través de los siguientes roles: liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del 
riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes externos de control'. 

Que según el "Artículo 22.21.2.4. Facilitadores" del Decreto 648 de 2017 le corresponde a la Oficina de Control 
Interno 

"a). Medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles adoptados por la entidad; 

b). Asesorar y apoyar a los directivos en el desarrollo y mejoramiento del Sistema Institucional de Control 
Interno a través del cumplimiento de los roles establecidos en el presente Título" 

Que el Decreto Nacional. No. 1499 de 2017 "Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el 
artículo 133 de la Ley 1753 de 20/5" estableció lo siguiente: 
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ARTÍCULO 2.2.22.3.1. Actualización del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Para el funcionamiento del 
Sistema de Gestión y su articulación con el Sistema de Control Interno, se adopta la versión actualizada del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

ARTÍCULO 2.2.22.3.2. Definición del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG El Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, 
evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que 
atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y 
calidad en el servicio. 

ARTICULO 2.2.22.3.3. Objetivos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. El Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG, tendrá como objetivos: 

Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores de la 
generación de resultados de las entidades públicas. 

Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes y servicios que 
resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos. 

Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la 
toma de decisiones y la mejora continua. 

Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y evaluación de las 
entidades públicas. 

Promover la coordinación entre entidades públicas para mejorar su gestión y desempeño. 

Que la precitada norma en el "TÍTULO 23" sobre ARTICULACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN CON LOS 
SISTEMAS DE CONTROL INTERNO" determinó: 

ARTÍCULO 2.2.23.1. Articulación del Sistema de Gestión con los Sistemas de Control Interno. El Sistema de 
Control Interno previsto en la Ley 87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará al Sistema de Gestión en el 
marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, a través de los mecanismos de control y 
verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. 

El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del 
Modelo Estándar de Control Interno - MECI. 

ARTÍCULO 2.2.23.2. Actualización del Modelo Estándar de Control Interno. La actualización del Modelo 
Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano - MECI, se efectuará a través del Manual Operativo del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, el cual será de obligatorio cumplimiento y aplicación para las 
entidades y organismos a que hace referencia el articulo 5° de la Ley 87 de 1993. 

Parágrafo. La Función Pública, previa aprobación del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de 
Control Interno, podrá actualizar y modificar los lineamientos para la implementación del MECI. 

ARTÍCULO 2.2.23.3. Medición del Modelo Estándar de Control Interno. Los representantes legales y jefes de 
organismos de las entidades a las que les aplica la Ley 87 de 1993 medirán el estado de avance del Modelo 
Estándar de Control Interno. Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces realizarán la medición de la 
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efectividad de dicho Modelo. La Función Pública establecerá la metodología, la periodicidad y demás 
condiciones necesarias para tal medición y recogerá la información a través del Formulario Único de Reporte y 
Avance de Gestión - FURAG 

Los resultados de esta medición servirán de base para el informe que sobre el avance del Control Interno en el 
Estado presentará el Presidente de la República al Congreso de la República, al inicio de cada legislatura. 

Que de acuerdo al Decreto 648 de 2017, las funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno, entre otras, son: 

(...) c). Aprobar el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del auditor, así como verificar su 
cumplimiento; 

Que de acuerdo al Parágrafo 1° del Artículo 2.2.21.4.7 contenido en el Decreto 648 de 2017, los informes de 
auditoría, seguimientos y evaluaciones tendrán como destinatario principal al representante legal de la entidad y 
al comité de coordinación de control interno y/o comité de auditoría y/o junta directiva, y deberán ser remitidos al 
nominador cuando este lo requiera. 

Que las normas emitidas por el Instituto de Auditores Internos — IIA en el "Marco Internacional para la Práctica 
Profesional de Auditoría Interna" proporcionan un esquema estructurado y "...coherente que facilita el 
desarrollo, la interpretación y aplicación de conceptos, metodologías y técnicas de forma consiente útiles a una 
disciplina o profesión ..."1  teniendo en cuenta que "La Auditoría Interna es una actividad independiente y objetiva 
de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización" 2. 

Que el cumplimiento de las Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna es 
esencial para el ejercicio de las responsabilidades de los auditores internos, teniendo en cuenta que éstas se 
basan en principios de obligatorio cumplimiento. 

Que la herramienta que se emplea para el seguimiento del Sistema de Control Interno es la Auditoría Interna, 
como una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta concebida para agregar valor y 
mejorar las operaciones de la entidad para el cumplimiento de sus objetivos y evaluar y mejorar la eficacia de 
los procesos, que analiza las debilidades y fortalezas del control, asi como el desvío de los avances de las 
metas y objetivos trazados, que influyen en los resultados y operaciones propuestas en la entidad. Su objetivo 
es efectuar recomendaciones imparciales a partir de evidencias sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos, planes, programas, proyectos y procesos, así como sobre inconsistencias y errores presentados en la 
operación de la entidad, apoyando a la Dirección en la toma de decisiones necesarias para corregir las 
desviaciones, sugiriendo la realización de las acciones de mejoramiento correspondientes. 

Que conforme a las funciones del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno el cual está incluido 
en el Comité del Sistema Integrado de Gestión, según lo establecido en la Resolución 46 de 2016 modificada 
parcialmente por la Resolución 120 de 2016 y la Resolución 181 de 2017, actos administrativos expedidos por 
la Empresa de Renovación y desarrollo Urbano de Bogotá D.C., previo estudio de las necesidades de la entidad 
y con el fin de focalizar la actividad de la auditoría interna: 

'INSTITUTO DE AUDITORES INTERNOS DE COLOMBIA — IIA. Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna. 
Actualizado a Enero de 2013. p.3 

2INSTITUTO DE AUDITORES INTERNOS DE COLOMBIA — IIA. Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna. 
Actualizado a Enero de 2013. p.17 

Código: FT-GJ-ERD-01; Versión 3.0 del 22 de Noviembre de 2017 



r 1.0 EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 

..„ 	 _ 
Transformarnos dudad 

 

 

RESOLUCIÓN No. *Sr 
Página: 4 de 12 

"Por medio de la cual se crea el Estatuto y Código de Auditoría Interna en la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D. C" 

RESUELVE: 

CAPITULO I 
DENOMINACIÓN, NATURALEZA JURÍDICA Y OBJETO DE LA AUDITORÍA INTERNA 

ARTÍCULO 1°. - DENOMINACIÓN: Para todos los efectos legales se denomina Control Interno al conjunto 
de actividades, operaciones y actuaciones realizadas con independencia para el mejoramiento institucional y el 
cumplimiento de los objetivos previstos de la organización.3  

ARTÍCULO 2°. - NATURALEZA JURÍDICA: El Control Interno ha sido instituido por la Ley 87 de 1993 y 
reglamentado por los Decretos Nacionales 2145 de 1999, 1537 de 2001 (compilados en el Decreto 1083 de 
2015) y adicionado y modificado por el Decreto 648 de 2017. 

ARTICULO 3°. - OBJETO DE LA AUDITORÍA INTERNA: Determinar las actividades, operaciones y 
actuaciones de la auditoria interna así como la administración de información y los recursos, el acceso a los 
registros, al personal y a los bienes relevantes de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes 
dentro de las políticas trazadas por la Gerencia General; para ello desarrollará el conjunto de los planes, 
métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación para ser adoptados por 
la entidad de acuerdo a lo establecido en la Ley 87 de 1993.4  

La actividad de auditoria interna deberá evaluar y contribuir efectivamente a la mejora de los procesos, mejora 
en la gestión de riesgos, a través de la evaluación sobre la idoneidad de los controles, para lo cual desarrollará 
su labor a través de un enfoque sistemático y disciplinado. 

ARTÍCULO 4°. - ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA Y DE ASESORÍA. 

El alcance de los servicios de Auditoria comprende la verificación de la existencia, nivel de desarrollo y grado de 
efectividad del control interno, así como la gestión de riesgos para el logro de los objetivos organizacionales. 

El alcance de los servicios de asesoría y acompañamiento estará enmarcado en actividades relacionadas con 
orientaciones técnicas para el adecuado desarrollo del Sistema de Control Interno y la mejora en la gestión del 
riesgo, garantizando la independencia y aportando recomendaciones para el logro de los objetivos. La asesoría 
se prestará mediante: 

La participación en Comités permanentes o temporales, formalmente establecidos con voz pero sin 
voto. 

La participación en equipos de proyectos, a solicitud o requerimiento de las áreas interesadas. 

La participación en la autoevaluación de los controles. 

Adaptado del INSTITUTO DE AUDITORES INTERNOS DE COLOMBIA — IIA. Marco Internacional para la Práctica Profesional de la 
Auditoria Interna. Actualizado a Enero de 2013. Capitulo. III 

4  Adaptado del articulo 1°. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 87(29, noviembre, 1993). Diario Oficial. Bogotá D.C., 1993. No, 41.120. 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 87(29, noviembre, 1993). Diario Oficial. Bogotá D.C., 1993, No. 41.120. 
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La contribución al fomento de la cultura del control y del autocontrol, promoviendo la ética y los valores 
de la organización y la gestión y responsabilidad eficaces en el desempeño. 

La formulación de recomendaciones para la atención, con oportunidad y calidad de los requerimientos 
que realicen los entes externos de control, cuando lo soliciten las áreas responsables de atenderlos. 

La prestación de los servicios de asesoría estará supeditada a la disponibilidad de recursos y al potencial de los 
trabajos de asesoría para agregar valor. Estas actividades deberán ser programadas y puestas a consideración 
del Comité del Sistema Integrado de Gestión (que contiene el Comité de Coordinación de Control Interno), con 
el fin de formalizar sus actividades y alcances, garantizando la independencia y objetividad del personal de 
Auditoria. 

CAPITULO II 
AUTORIDADES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 5°. - AUTORIDADES Y RESPONSABILIDADES: La Auditoria Interna de La Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., estará integrada por: 

El jefe de la Oficina de Control Interno y un grupo de profesionales Especializados Interdisciplinarios y el 
apoyo asistencial correspondiente. 

El Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
46 del 2016 expedida por La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., estará 
conformado por: 

- 	Gerente General 
Subgerente de Gestión Corporativa 

- 	Subgerente Jurídico 
- 	Subgerente de Gestión Urbana 
- 	Subgerente de Gestión Inmobiliaria 
- 	Subgerente de Desarrollo de Proyectos 

Subgerente de Planeación y Administración de Proyectos (quien actuará como Secretario Técnico del 
Comité) 
Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
Jefe de la Oficina de Gestión Social 
El Jefe de la Oficina de Control Interno quien tendrá derecho a voz, pero no a voto. 

ARTÍCULO 6°. - FUNCIONES DEL COMITÉ DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN: Teniendo en cuenta 
que son funciones del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, las siguientes: 

1 	Recomendar pautas para la determinación, implantación, adaptación, complementación y mejoramiento 
permanente del Sistema de control Interno, de conformidad con las normas vigentes y las 
caracteristicas propias de cada Empresa. 

2 Estudiar y revisar la evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos del organismo o entidad, 
dentro de los planes y políticas sectoriales y recomendar los correctivos necesarios. 
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Asesorar al Gerente General de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano en la definición de 
planes estratégicos y en la evaluación del estado de cumplimiento de las metas y objetivos allí 
propuestos. 
Recomendar prioridades para la adopción, adaptación, adecuado funcionamiento y optimización de los 
sistemas de información gerencial estadística, financiera, de planeación y de evaluación de las 
dependencias, así como para la utilización de indicadores de gestión generales y por áreas. 
Estudiar y revisar la evaluación al cumplimiento de los planes, sistemas de control y seguridad interna y 
los resultados obtenidos por las dependencias de la Empresa. 
Revisar el estado de ejecución de los objetivos, políticas, planes, metas y funciones que corresponden a 
cada una de las dependencias de la Empresa. 
Coordinar con las dependencias del organismo el mejor cumplimiento de sus funciones y actividades; 
Presentar a consideración del Gerente General propuestas de modificación conforme a las normas 
sobre control interno vigentes. 
Reglamentar el funcionamiento de los distintos subcomités de coordinación del sistema de control 
interno que se organicen. 

10 Evaluar el estado del Sistema de Control Interno de acuerdo con las características propias de cada 
organismo o entidad y aprobar las modificaciones, actualizaciones y acciones de fortalecimiento del 
sistema a partir de la normatividad vigente, los informes presentados por el jefe de control interno o 
quien haga sus veces, organismos de control y las recomendaciones del equipo MECI. 

11 Aprobar el Plan Anual de Auditoría de la entidad presentado por el jefe de control interno, hacer 
sugerencias y seguimiento a las recomendaciones producto de la ejecución del plan de acuerdo con lo 
dispuesto en el estatuto de auditoría, basado en la priorización de los temas críticos según la gestión de 
riesgos de la administración. 

12 Aprobar el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del auditor, así como verificar su 
cumplimiento. 

13 Revisar la información contenida en los estados financieros de la entidad y hacer las recomendaciones 
a que haya lugar. 

14 Servir de instancia para resolver las diferencias que surjan en desarrollo del ejercicio de la auditoría 
interna. 

15 Conocer y resolver los conflictos de interés que afecten la independencia de la auditoría. 	" 
16 Someter a aprobación del representante legal la política de administración del riesgo y hacer 

seguimiento, en especial a la prevención y detección de fraude y mala conducta. 
17 Adoptar para la organización, planes, programas, procedimientos y actividades para el desarrollo del 

Sistema de Control Interno. 
18 Velar que el ejercicio del Control Interno sea adecuado al desarrollo de las funciones de todos los 

cargos en especial a las de aquellos que tengan responsabilidades de mando. 
19 Verificar que los procedimientos contengan los controles adecuados para cada una de las actividades, 

con el fin de garantizar la detección de riesgos y tomar las acciones correctivas y preventivas a que 
haya lugar por parte de los responsables de su ejecución. 

20 Controlar la actividad del Sistema de Control Interno, para propender por el mejoramiento continuo del 
mismo. 

21 Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos 
y metas de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá. 

22 Tomar las decisiones a que haya lugar, producto de los informes elaborados por Oficina de Control 
Interno que sirvan como insumo para el mejoramiento de los procesos a fin de alcanzar los resultados 
esperados por la entidad. 

23 Verificar que los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de 
información cumplan con el objetivo propuesto, adoptando las decisiones que sean necesarias que 
permitan el normal funcionamiento de la entidad. 
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Crear y promover el Código de Ética de Auditoria Interna, con el fin de propender por la mejora de la 
cultura de la organización de modo tal que se oriente hacia el cumplimiento y control de las actividades 
en cada uno de los procesos. 
Fortalecer el Sistema de Control Interno a partir de las oportunidades de mejora, el seguimiento y 
evaluación del mismo. 
Reunirse para tratar los temas del Comité de Coordinación de control Interno mínimo dos (2) veces al 
año o cuando sean convocados extraordinariamente a solicitud de cualquiera de los miembros. 

• 
Proveer en forma oportuna los recursos necesarios para el normal y adecuado funcionamiento del 
Sistema de Control Interno con el fin de asegurar su continuidad en la labor propuesta. 

Asegurar y mantener los registros de las reuniones del Comité de Coordinación del Sistema de Control 
Interno, para su consulta permanente. 

CAPITULO III 
DEL AUDITOR INTERNO, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 7°.- RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA INTERNA: La Oficina de Control Interno, bajo el 
liderazgo del Jefe de Control Interno o quien haga sus veces, en el cumplimiento de su función evaluadora y 
asesora, será responsable de: 

Establecer un programa anual de Auditoria basado en los riesgos de la organización, que incluya las 
solicitudes del Representante Legal y Directivos y del Comité de Coordinación de Control Interno, a fin de 
determinar las prioridades de la actividad de auditoría interna. Dicho programa debe ser consistente con las 
metas de la organización y se debe asegurar que los recursos de auditoría interna sean apropiados, 
suficientes y eficazmente asignados para cumplirlo. 

Comunicar el programa y los requerimientos de recursos de la actividad de Auditoria Interna, incluyendo los 
cambios provisionales significativos, al Representante Legal y al Comité de Coordinación de Control Interno 
para su revisión y aprobación. También se debe comunicar el impacto de cualquier limitación de recursos. 

Informar periódjoamente al Representante Legal y al Comité de Coordinación de Control Interno sobre la 
actividad de Auditoría en lo referente al propósito, autoridad, responsabilidad y desempeño del programa. 

Evaluar en forma independiente el Sistema de Control Interno, la gestión de riesgos de la entidad y 
proponer recomendaciones para mejorarlos. 

Elaborar informe con el resultado del trabajo de auditoria o asesoría y comunicarlo a quienes puedan 
asegurar que se dé a los resultados la debida consideración. Incluir en el informe exposiciones de riesgos, 
cuestiones de control otros asuntos necesarios o requeridos por la Gerencia General y el Comité de 
Coordinación de Control Interno. 

Establecer un proceso de seguimiento para asegurar que los planes de mejoramiento producto de las 
auditorías se han gestionado adecuadamente y verificar la eficacia de las acciones implementadas. Del 
resultado del seguimiento informará a la Gerencia General y al Comité de Coordinación de Control Interno. 

Informar y realizar recomendaciones al Comité de Coordinación de Control Interno cuando la Auditoría 
Interna considere que se ha aceptado un nivel de riesgo residual inaceptable para la entidad y que no se 
han implementado las acciones de mejora requeridas. 
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Informar al Comité de Coordinación de Control Interno, cuando la Auditoría Interna identifique 
incumplimientos o materialización de riesgos que impactaron negativamente a la entidad y al cumplimiento 
de sus objetivos y recomendar al directivo responsable adelantar la investigación administrativa pertinente e 
informar de los resultados al proceso disciplinario y/o instancias correspondientes para las acciones que se 
requieran. 

Desarrollar y mantener el programa de aseguramiento y mejora de la calidad con el cual respalde la calidad 
de las actividades de Auditoría Interna y el cumplimiento de las Normas Internacionales de Auditoria. 
Comunicar los resultados del programa de aseguramiento y mejora de la calidad a la Gerencia General. 

Utilizar las tecnologías y herramientas disponibles que le permitan realizar su labor con eficiencia y 
confiabilidad. Además, considerar los procedimientos, políticas y estándares de operación definidos en el 
Manual de Auditoria Interna. 

Coordinar actividades con otros proveedores internos y externos de servicios de auditoría y asesoría para 
asegurar una cobertura adecuada y optimizar recursos. 

I) Evaluar el riesgo sobre posibles actos de corrupción y cómo la organización gestiona este riesgo. La 
Entidad definirá las estrategias necesarias para la prevención, detección y respuesta a riesgos sobre 
posibles actos de corrupción. 

m) Fomentar el desarrollo de la cultura del control, basada en la ética y los valores de la entidad. 

ARTÍCULO 8°. - INDEPENDENCIA Y OBJETIVIDAD: La actividad de Auditoría Interna debe ser independiente 
y los Auditores Internos deben ser objetivos en el cumplimiento de su trabajo. Para asegurar la independencia y 
la actitud mental objetiva, la actividad de auditoría interna estará libre de la interferencia de cualquier persona 
de la organización, incluidas cuestiones como la selección de auditorias, el alcance, los procedimientos, la 
frecuencia, la duración o el contenido del informe de Auditoría. 

Los Auditores Internos no tendrán ninguna responsabilidad operativa directa o autoridad sobre ninguna de las 
actividades auditadas. En consecuencia, ellos no podrán diseñar o implementar los controles internos, 
desarrollar los procedimientos, instalar sistemas, gestionar los riesgos o dedicarse a cualquier otra actividad que 
pueda alterar su juicio. 

Los Auditores Internos deben exhibir el más alto nivel de objetividad profesional al reunir, evaluar y comunicar 
información acerca de la actividad o proceso examinado. Los Auditores Internos deben hacer una evaluación 
equilibrada de todas las circunstancias pertinentes y no ser indebidamente influenciados por sus propios 
intereses o por otros en la formación de sus juicios. 

ARTÍCULO 9°. - DE LAS RESERVAS DEL AUDITOR INTERNO: El auditor interno en su actividad de auditoría 
interna deberá manejar la información que le sea otorgada de manera confidencial y la misma no deberá ser 
divulgada sin la debida autorización quedando sujeto a las normas legales que amparan ésta reserva. En 
desarrollo de sus actividades, deberá observar lo dispuesto en el Código de Ética del Auditor Interno, el cual se 
crea en virtud de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 10°.- AUTORIDAD DE LA AUDITORIA INTERNA: Los Auditores Internos con estricta 
responsabilidad por la confidencialidad y la salvaguarda de la información y de los registros, están autorizados 
a: 
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Asignar recursos, establecer frecuencias, seleccionar temas, determinar alcances de trabajo y aplicar las 
técnicas requeridas para cumplir los objetivos de auditoria. 

Acceder a todos los registros, información, bases de datos, personal y bienes de la entidad que sean 
necesarios para lograr el objetivo y alcance de la Auditoría, incluso aquellos bajo el control de terceros. 
Solicitar la colaboración necesaria del personal en las áreas de la entidad en las cuales se desempeñan 
las Auditorías, así como de otros servicios especializados propios y ajenos a la organización. 
Desarrollar pruebas de vulnerabilidades técnicas y humanas que permitan identificar potenciales riesgos 
para la organización que comprometan la confidencialidad e integridad de la información y recursos de la 
organización. 

Los Auditores Internos no están autorizados a: 

Desempeñar tareas de naturaleza operativa, de control interno o de coordinación que son responsabilidad 
de la administración. 
Iniciar o aprobar transacciones ajenas a la Oficina de Control Interno. 
Realizar auditorías en las que pudieran tener conflictos de interés. 
Dirigir las actividades de cualquier empleado de la organización que no sea de la Oficina de Control 
Interno, con la excepción de los empleados que hayan sido asignados apropiadamente a los equipos de 
auditoría o a colaborar de alguna forma con los auditores internos. 
Gestionar los riesgos de la organización, con excepción de la gestión de los riesgos correspondientes a la 
actividad de Auditoría Interna. 

ARTÍCULO 11°. - RECONOCIMIENTO DE LA DEFINICIÓN DE AUDITORÍA, LAS NORMAS Y EL CODIGO DE 
ETICA COMO GUIAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORIA INTERNA. La actividad de Auditoría Interna 
en La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., se autorregulará mediante la adopción de 
las guías emitidas por el Instituto de Auditores Internos adaptadas por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, incluyendo la definición de Auditoría Interna, el Código de Ética, las Normas Internacionales 
para el ejercicio profesional de la Auditoría Interna y los procedimientos de la Empresa. 

La aplicación y el cumplimiento de las Normas emitidas por el Instituto de Auditores Internos se hará siempre en 
concordancia con las normas que regulen la actividad de auditoría en el país emitidas por Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

CAPITULO IV 
CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

ARTÍCULO 12°. - CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORIA INTERNA: Con el presente 
Estatuto, se crea el Código de Ética de la actividad de Auditoría Interna que se aplicará a los profesionales que 
proveen servicios de auditoría y asesoría en La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., 
con el propósito de promover una cultura ética en el ejercicio de la Auditoría Interna en la empresa. Este Código 
no reemplaza, ni modifica ningún código de la Empresa. 

La auditoría interna es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para 
agregar valor y mejorar las operaciones de la Empresa, ayuda a cumplir sus objetivos aportando un enfoque 
sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y 
gobierno corporativo. 
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Por lo anterior, es necesario y apropiado contar con un Código de Ética para la Oficina de Control Interno, ya 
que ésta se basa en la confianza que se imparte a su aseguramiento objetivo. El Código de Ética abarca mucho 
más que la definición de auditoría interna, llegando a incluir dos componentes esenciales: 

1 	Principios que son relevantes para la profesión y práctica de la auditoria interna en la Empresa. 
2 Reglas de Conducta que describen las normas de comportamiento que se espera sean observadas por 

los auditores internos de la Empresa. Estas reglas son una ayuda para interpretar los principios en 
aplicaciones prácticas. Su intención es guiar la conducta ética de los auditores internos. 

APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

Este Código de Ética se aplicará a los profesionales que proveen servicios de auditoría interna en la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. 

El incumplimiento del Código de Ética será evaluado y administrado de conformidad con los Estatutos, 
Reglamento Interno de Trabajo y demás Reglamentos Administrativos de la Empresa. El hecho de que una 
conducta particular no se halle contenida en las Reglas de Conducta no impide que ésta sea considerada 
inaceptable o como un descrédito y, en consecuencia, puede hacer que se someta a un proceso de acción 
disciplinaria, sin que se desconozcan o vulneren el derecho de defensa y el debido proceso. 

PRINCIPIOS 

Se espera que los auditores internos de Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., apliquen 
y cumplan los siguientes principios: 

Integridad 

La integridad de los auditores internos establecerá confianza y, consiguientemente, proveerá la base para 
confiar en su juicio. 

Objetividad 

Los auditores internos exhibirán el más alto nivel de objetividad profesional al reunir, evaluar y comunicar 
información sobre la actividad o proceso a ser examinado. Los auditores internos harán una evaluación 
equilibrada de todas las circunstancias relevantes y forman sus juicios sin dejarse influir indebidamente por sus 
propios intereses o por otras personas. 

Confidencialidad 

Los auditores internos respetarán el valor y la propiedad de la información que reciben y no divulgarán 
información sin la debida autorización a menos que exista una obligación legal o profesional para hacerlo. 

Competencia 

Los auditores internos aplicarán el conocimiento, aptitudes y experiencia necesarios al desempeñar los 
servicios de auditoria interna. 
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c. REGLAS DE CONDUCTA 

Integridad 

Los auditores internos de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C: 

Desempeñarán su trabajo con honestidad, diligencia y responsabilidad. 
Respetarán las leyes y divulgarán lo que corresponda de acuerdo con la ley y la profesión. 
No participarán a sabiendas de una actividad ilegal o de actos que vayan en detrimento de la profesión 
de auditoría interna o de la Empresa. 

Objetividad 

Los auditores internos de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.: 

No participarán en ninguna actividad o relación que pueda perjudicar su evaluación imparcial. Esta 
participación incluye aquellas actividades o relaciones que puedan estar en conflicto .con los intereses de la 
Empresa. 
No aceptarán nada que pueda perjudicar su juicio profesional. 
Divulgarán todos los hechos materiales que conozcan y que, de no ser divulgados, pudieran distorsionar el 
informe de las actividades sometidas a revisión. 

Confidencialidad 

Los auditores internos de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.: 

Serán prudentes en el uso y protección de la información adquirida en el transcurso de su trabajo. 
No utilizarán información para lucro personal o de alguna manera que...iCiera contraria a la ley o en 
detrimento de los objetivos legítimos y éticos de la Empresa. 
Los auditores de la Oficina de Control Interno responderán por los perjuicios causados por el uso 
inapropiado de la información que conozcan. 

Competencia 

Los auditores internos de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.: 

Participarán sólo en aquellos trabajos para los cuales tengan los suficientes conocimientos, aptitudes y 
experiencia. 
Desempeñarán todos los servicios de auditoría interna de acuerdo con las Normas para la Práctica 
Profesional de Auditoria Interna. 
Mejorarán continuamente sus habilidades y la efectividad y calidad de sus servicios. 

ARTÍCULO 13°. - El presente acto administrativo deberá ser comunicado a los siguientes miembros del Comité 
de Coordinación del Sistema de Control Interno: 

- 	Subgerente de Gestión Corporativa 
- 	Subgerente Jurídico 
- 	Subgerente de Gestión Urbana 
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Subgerente de Gestión Inmobiliaria 
Subgerente de Desarrollo de Proyectos 
Subgerente de Planeación y Administración de Proyectos (quien actuará como Secretario Técnico del 
Comité) 

- 	Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
Jefe de la Oficina de Gestión Social 
El Jefe de la Oficina de Control Interno quien tendrá derecho a voz, pero no a voto. 

Así como al Jefe de la Oficina y el personal que se desempeña en dicha Oficina que hacen parte de La 
Auditoría Interna de La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., respectivamente. 

VIGENCIA Y DEROGATORIA: El presente Acto Administrativo empezará a regir a partir de su comunicación, y 
deroga las normas que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá D.C. a los 
	

28 FEB 2018 

61 

t

MUNiQUESE Y CÚMPLASE". 

LIÑARGARITA AMADOR VILLANEDA 
44- GERENTE GENERAL 

Proyectó: Lily Johanna Moreno González, Contratista - Oficina de Control Interno 
Revisó: Janeth Villalba Mahecha, Jefe Oficina de la Oficina de Control Interno 
Revisó: Miguel Ángel Pardo Mateus, Contratista - Oficina de Control Interno 
Revisó: Luz Ángela Garzón Urrego — Abogada — Dirección de Gestión Contrac 
Aprobó: Elizabeth Caicedo Bello — Subgerente — Subgerencia Jurídica-O. 
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